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ESCRITURA NÚMERO: 20171701037P03349

PODERESPECIAL

QUE OTORGA:

 

AFAVORDE:
La CAMPAÑIA CHINA PETROLEUM
TECHNOLOGY AND DEVELOPMENT
CORPORATION ECUADORS.A.

CUANTÍA:INDETERMINADA

 

COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la
República del Ecuador, hoy día DIECINUEVE DE.
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mi,
Abogado MARIO PAUL MIRANDA GUALOTUSA,
SOTARIO TRIGÉSIMO SériimO DEL CANTÓN

 

 



Metarta Tezáima puma

QUITO SUPLENTE,comparece al otorgamiento de esta
escritura con plena capacidad, libertad y conocimiento La
compañía CP INTERNATIONAL, INC, debidamente
representada por su gerente general el señor WANG
ZHAO, conforme al documento que se agrega a la
presente El comparcciente es de macionalidad china,
mayor de edad, domiciliado en Texas - Estados Unsdos y
de paso por esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, y'
legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de
haberme exhibido su pasaporte que me solicita que adjunte

 

debidamente legalizada. Instruido por mí, el
Notario, en el objeto y resultado de esta escrtura que a
celcbrarla procede libre yvoluntariamente, de acuerdo a la
minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo
es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de
escrituras públicas sírvase insertar una de Poder Especial
sl tenor de lo estipulado a continuación CLÁUSULA
PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece a la

celebración de la presente escritura pública la siguiente
persona en su calidad: La compañía CP
INTERNATIONAL, INC., residente fiscal de los Estados

Unidos de Norteamérica, debidamente representada por su
gerente general el señor WANG ZHAO,de estado civil

casado, de nacion

 

lad chuna, domiciliado en la ciudad de
Houston, Texas - Estados Unidos de Norteamérica, de
paso por la ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente
capaz, en calidad de accionista de la empresa CHINA.
PLIROLEUM TECHNOLOGY AND DEVELOPMENT
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CORPORATION ECUADOR S.A. El compareciente, para
efectos del presente PODER ESPECIAL,se le denominara
como el “MANDANTE”. CLÁUSULA SEGUNDA.»
PODER ESPECIAL: El Mandemte procede al
etorgamiento del presente Poder Especiala favor del señor
LA ZMENNING actual Gerente General y Director
Ejesumo de la compañía CHINA PETROLEUM
TECHNOLOGY AND DEVELOPMENT CORPORATION
ECUADOR S.A. poriador del pasaporte número
PEOI20944, mayor de edad, de nacionalidad china, de
estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Qui
Ecuador, legalmente capaz, = quien para efectos del

    

presen comtrato se lo denominará como el
“MANDATARIO”, y le confieren el presente Poder
Especial amplio y suficiente cual en derecho 5e requiere,

 

para lo siguiente: Para que represente a la compañía CP
INTERNATIONAL, INC comoaccionista de la compañía
CHINA PETROLEUM TECHNOLOGY AND
DEVELOPMENT CORPORATION ECUADOR S.A y

 

las atbuctones en la Junta General que se

 

Jo Séptimo de los
Estatutos Sociales de la compañía CHINA PETROLEUM
TECHNOLOGY AND DEVELOPMENT CORPORATION
ECUADOR S.A. Para que comparezca ante cualquier

 

autoridad —admimstrarica o judicial a nombre del
Poderdame, y preseme peticiones, tequermientos,
Fonsultas o aclaracionesrelacionadasal objeto del presente
poder,así mismo podrá contestar requerimientos, desistur
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de ellos, apearlos o impugnarlos. Conformelo dispuesto
enel amculo 6 de la Ley de Compañías el apoderado podrá
contestar demandos y cumplir as respectivas obligaciones
de los Mandames. Los Mandatesse resersa la facultad
de modificar, revocar o sustituir el preseme Poder
Especal CLÁUSULA TERCERA VIGENCIA: El
preseme poder entrará en vigencia a pare del

 

otorgamiento de la presente escritura pública, y podrá ser
revocado en el momento que los Mandantes lo consideren
necesario. CLÁUSULA CUARTA= CUANTÍA: La
cuanta del preseme instrumento por su naturaleza es
indeterminada. CLÁUSULA QUINTA» ACEPTACIÓN
Y RATIFICACIÓN
aceptan y ratifican el comenido de este instrumento,
CLÁUSULA SENT,

 

Las partes por mutuo acuerdo,

 

presente poder se otorga para ser
usado en la República de Esuador Usted Señora Notaria,
se servirá incorporar las demás cláusulas que otorguen
plena validez a este acto y dispondrá el otorgamiento de las
opias cert

 

1das que se solcitaren.- HASTA AQUÍ LA
MINUTALa misma que queda elevada 3 escritura
pública y que el comparecientela aprueba en todas y cada
una de sus parts, la misma que está fiemada por el Doctor
Manolo Suárez Tapia, con matricula profesional número.
dice  ie guion dos mil eco guion cinco uno tres del
Foro de Abogados de Pichineha.- En la celebración de la
presente escritura pública se observaron todos los
preceptos legales que el caso requiere y leída integramente
quele fue, la misma,al compareciente por mi el Notario,
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'a en la sccptación de su contenido y firma
o en umdad de acto= La presente esernura se

incorpora al protocolo a mi cargo en la fecha de
suscripción.» De todo cuamo doy
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AM, MARIO PAUDIÁANDA GUALOFUSA,

NOTARIOTRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN
QUITO SUPLENTE.
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Se otorgó ame mí Abogado MARIO PAUL MIRANDA GUALOTUÑA, NOTARIO
TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, enfe de ello confeo esta
PRIMERA JA CERTIFICADA, del PODER ESPECIAL, firmada y sellada en
Quito, a DIECINUEVE DE JULIO DEJ-DOS MIL DIECIFIETE-

(NDA GUALOTUÑA
SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO.

  

    
  

 

AB. MARIO PAUL
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉP



 

The State of Texas

Secretary oí State

Not for use within the United States of America

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it
bears. It does not certify the content of the document for which it was issued.

Certificate Validation available at www.sos.state.tx.us

 

 

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

1. Country United States of America

This public document

2. has been signed by YAN MIN KUO

3. acting in the capacity of Notary Public, State of Texas

4. and bearsthe seal/stamp of YAN MIN KUO,
Notary Public, State of Texas,
Commission Expires: 09-02-20

CERTIFIED

5. at Austin, Texas 6. on June 26, 2017

7. by the Secretary of State of Texas

8. Certificate No. 11344615

9. Seal 10. Signature:

CURP
Rolando B. Pablos

Secretary of State GF/eg

 

 



STATEMENT OF UNANIMOUS CONSENT

TO ACTION TAKEN IN LIEU OF A MEETING OF

THE BOARD OF DIRECTORS OF

CP INTERNATIONAL, INC.
Effective as of April 5, 2017

Pursuant to the provisions of Article 9.10(B) of the Texas Business Corporation
Act, the undersigned,being all of the Directors ofCP INTERNATIONAL, INC., a Texas

Corporation, do hereby consent by this written statement, to the following action having
been taken and to the following resolutions having been adopted, with the same force and
effect, as if adopted at a formal meeting ofthe Board of Directors:

RESOLVED,that the following individuals are unanimously elected, appointed,

and confirmed as corporate officers in the positions set out next to their names, to serve
until a successoris elected and appointed by the Board of Directors:

President, Secretary, and Chairman ofthe Board WEI YAN

Vice President FAQING HE

General Manager ZHAO WANG

AU ofthe above resolutions are unanimously adopted effective as of April 5,2017
as indicated by the signatures below of all of the Directors of CP INTERNATIONAL,

Inc.

 

DATED: pr] S 01) |
WEI YAN,Director

DATED: Apr $. 200] AOL
FAQIN$ BE, Director

paro: GerSD
? ZHAO WANG,Director

ICERTIFY THAT] HAVE COMP.COPY WITH FTS ORIGINAL ANASAND COMPLETE COPY THERLON. > A TRUE$ ESAaJure20Y KUO, ATTORNEY AT LAW Meli 7BELLAIRE BLVD, SUITE 218HOUSTON, TEXAS 77036ADMITTEDTO PRACTICE IN THE STATE OF TEXAS

 

, YAN MIN KUO
2 Notary Public, State of Texas Subscribad and swom before me
5 Comm. Expires 09-02-2020 this ¡E JuNE !
$ Notary 1D 500425 day of 22]

 

Notery Public


